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A TERR EE A ETA OS 

E ER RA A AS SERVICIO 

PUBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y POR RUBROS DE TERCEROS”. 

    

   

   

  

  

  

RECUERDE: Todo inmueble con sarvicia eléctrico debe tener un disyuntor o breaker, el cual sirve como medio de desconexión de 
energía externa y proteccion interna en su cose cuando existan sobrecargas o cortocircuitos. Para entar Hucuaciones de voltaje se 
debe instalar un electrodo o barra de puesto a Hera de cobre o copperweid de 5/8" de diámetro con | 5 metros de longitud 
conectada a un conductor de calibre mímmo +8 de cobre 

  

De acuerdo al articulo 9 de la Ley de Régunen úel Sector Elscnco, la falta de pago del suminstro de energia slectica dara derecho al 
proveedor a interrumpir el servicio conforme a las disposiciones reglomentanas 
El artículo 15 del Reglamento Sustituto del Reglamento de Suministro del Serncio de Electricidad, en su litera! 
las relaciones comerciales da al Distribuidor lo locura de lo suspeasián, reconexián y lermmnacion del contrata 
+ Segundo inciso del art 20 del Reglamento Sustituto del Reglamento de Sumnistro de Sesvicio de Elecncidad el consumidor sera, 

(responsable, cul y penalmente, por la alteración, mampulación arbitrana o mal uso de la acomenda y del equipo de medicion pl 

   

dentro del ámbito de 

      

  
    

    

  

Penal en su artículo 547, tipifica la sustracción fraudulenta de una cosa ajena [energra eléctrica) sancionóndola. 

objeto de sancion las personas que se hayan beneficiado por. 
+ Tomar directamente la energía de la red 
+ Alterar la acomenda o el medidor para sustraer energia 
+ Manipular el equipo de medición para alterar sy registro de consumo 

Por lo tanta 
+ CANCELE A TIEMPO SU PLANILLA, EVITE El CORTE DEL SERVICIO Y El PAGO DE VALORES POR GESTION DE 
+ Si ESTÁ SUSPENDIDO EL SERVICIO POR FALTA DE PAGO SOLICITE LA RECONEXIÓN A La EMPRESA, PREV 

DE LO ADEUDADO O LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO. 5U SERVICIO QUEDARA DEBIDAMENTE SE 
GARANTIZADO POR LA EMPRESA. 

* EVITE DAÑOS EN $US ELECTRODOMÉSTICOS, 
RECONEXIONES O RETIRO DE SELLOS . 
NO SE DEJE ENGAÑAR, NINGÚN PERSONAL DE LA ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL O CONTRATISTA ESTA AUTORIZADO 

NO PERMITA QUE PERSONAL AJENO A LA EMPRESA LE REALI   

                         

  RECAUDAR A DOMICILIO NI A RECIBIR VALOR ALGUNO PARA REALIZAR CUALQUIER TRABAJO. 
  

  

  y - 
EN CASO DÉ INCUMPLIR EL PAGO EN LA FECHA MAXIMA ESTABLECIDA EN SU FACTURA, EL VALOR ADEUDADO PODRA SER 

REGISTRADO EN El SISTEMA COMPARTIDO DE INFORMACION DE CREDITO O EN LOS DIFERENTES BUROS DE CREDITO 

LEGALMENTE AUTORIZADOS POR El ORGANISMO COMPETENTE 

LS
 

importante : 

Los redamos debidos a supuestas deficiencias en la prestacion del servicio, que originen daños de artefactos eléctricos, serán 
atendidos en base a la reguleción N? CONELEC-O] 70%: Estos redamos deberán presentarse dentro de los primeros $ días de 
ocurrido el evento, para lo que el cliente deberá estar al día en sus pagos La reparación de los artefactos eléctricos debe 
realizarse en talleres outorizados por la Eléctrica de Guayaquil. $i vstedrealizo esta reparación por su cuento, sin la debida 
autorización, no se le reconocerán los costos de reparación. 

  

  

  

importante 3 

Estimado cliente, el medidor que registro el consumo de energía de su vivienda o local debe estar instalado en un lugar de Fácil 
e acceso, de lol monera de permitir la toma de lecturas y los revisiones que sean necesarias por parte del personal de la 

Eléctrica de Guayaquil Si el medidor »s encuentra en el interior de su predio, recomendamos que sea reubicado de preferencia 
en la fachada, prev coordinación con la Empresa. De esta manera, se evitarán consumos promedios originados por 
lecturas no tomadas, permitiéndose la facturación de consumos reales. 

  

  
  

SI tOS VALORES FACTURADOS EN El PRESENTE DOCUMENTO NO SE IMPUGNAREN HASTA DENTRO DE LOS DIEZ 

DÍAS POSTERIORES AL VENCIMIENTO, SE ENTENDERÁN ACEPTADOS POR El CLIENTE. 

TT IT TERNA 

    
      

    

(INTA IT EL 
www.electricaguayaquil.gob.ec 

   

     

pt 
las 24 horas del día, 

Y y 0 
y” 7 pa ' 

A ide to te EIC   

La Empresa Eléstrica Publica de Guayaquil, EP [Decreto Ejecutivo No. 887 de 20 de Sephembre del 2011), 
informa a sus usuarios. 

- 

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO 

Art. 2.- Agreguense al final del artículo 8, los siguientes incisos. 

“Las personas acturales o juridicas que, con el proposito de obtener provecho pera si O para otro, 
uhlizaren fraudulentamente cualquier metodo, dispositivo a mecanismo clandestino 9 no. para alterar los 
sistemas o aparatos de control, medida o registro de promsión de energia eléctrica, a efectuaren 
conextones directas, destruyeren, perforaren o mampularen las instalaciones de acceso a les sericios 
públicos de energía eléctrica, en perjuicio de los empresas distibuidoras, .serán sancionadas con una 
multa equivalente al trescientos por ciento [300 %) del valor de la refaciuracion del ullimo mes de 
consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la obligacion de efectuar los siguientes 
pagos cuando correspondiere, premia determinacion técnica” 

  

   

  

o] El monto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses, y, 

imzaciones estoblecidas en los respechvos coniratos de suministro celebrados entre la 
Nljuidoro y el cliente 

sables del cometimiento de estos actos serán sencionados por el delito de hurto o 
nda, tipificados en el codigo penal 

ía acción privada tal cual lo establece el Art, 36 del Código de Procedimento Pencl 
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¡ Agencia Planta Norte - Av. Dr, Emi 
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Pague también sus planillas en los Bancos: 

Op MENS 
Dinery Club 

Yes 

  

4 BANCO INTERNACIONAL 

* Banca 
Promerica 

  

PRODUBANCO 

  

TAPACIFICARO 
Banco de Machala     

- * » pegodst 

E E banco territorial Ernto ne ocriserima. 

  

La banca en línea garantiza y registra el pago inmediato de sus planillas. 
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